
IDENTIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE PIEDRA SECA, CAMBIL-

ARBUNIEL, Nº. 66 

 Denominación: Albarradas de la Cañada de Fuente Alta 

Ubicación: 

 Paraje: Barreras 

Población: Arbuniel 

Coordenadas: UTM X: 453368  UTM Y: 4164442 (datum ETRS89)  

SIGPAC: Polígono 6, parcela 294, recinto 1. 

Altura: 940 m. 

Uso actual: Camino de ruta turística  

Propiedad: Pública 

Conservación: Buena 

Medidas:  

Altura media: 0.70 m. 

Longitud: 700 m. 

Ruta de acceso: Desde el nacimiento del río Arbuniel tendremos que seguir 

una ruta de senderismo señalizada que nos lleva a las Cantos del Banco y al 

paraje del Torcal siguiendo la Cañada de Fuente Alta, desde que 

abandonamos el olivar y entramos en zona de monte bajo podremos ir 

observando la albarrada que mantiene el camino 

Materiales: Rocas calizas del entorno de diverso tamaño. 

Descripción: Estamos ante una albarrada que se usó y se sigue usando, para 

mantener y evitar el aterramiento de la Cañada de Fuente Alta, una cañada que 

en la actualidad ha sido marcada parte de ella como ruta de senderismo para la 

promoción del turismo por el Ayuntamiento de Cambil-Arbuniel. Se mantiene 

bien conservada en la mayor parte de sus tramos y se puede apreciar la 

antigüedad de la misma. 

Entorno: Estamos en una antigua Cañada que transita por el este de Arbuniel 

en la ladera del paraje del Banco. Un lugar muy abierto lo qur permite tener 

buenas vistas de Arbuniel en primer término pero también de la Serrezuela, 

Torre Gallarí, la Pandera y Sierra Mágina. 

Elementos anexos: Aulagas, retamas, chaparros. 



Protección existente: Lugar clasificado en las normas subsidiarias del 

municipio, aprobadas en pleno del 22/06/1989, como zona no urbanizable.  

Citas históricas: La Cañada de Fuente Alta, que se inicia en la Puerta de 

Arenas, pasa por el nacimiento de Arbuniel, con una anchura de legal de 75,22 

metros sólo tiene una pequeña parte de ella deslindada. En concreto, uno de 

sus tramos primeros a su paso por Arbuniel (Boja núm. 50 de 14 de marzo de 

2003) hasta “la Ventilla”, comprendiendo ese deslinde el abrevadero de río 

Arbuniel, y su última parte que comprende desde el arroyo de Castillejos hasta 

el cordel de la Moraleda (Resolución de 8 de noviembre de 2002) y desde aquí 

hasta la Cañada Real de Villlanueva a Santa Lucía (Resolución 15 de enero de 

2003). Por tanto, todo el tramo que se recorre en este “camino del Fraile” está, 

desafortunadamente, sin deslindar. 

Cabrera Espinosa, M.; Alcázar Espinosa ,J.;   Ortega Montoro. M.: El camino 

del Fraile. V Congreso Virtual sobre Historia de las vías de comunicación. Del 

15 al 30 de Septiembre de 2017. 

Fotografías: Albarradas de la Cañada de Fuente Alta (08/06/2020) 

 

 







 


